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Descripción del medio de prueba: Se muestran los sistemas de aire acondicionado 

instalados en la parte externa del edificio Centro Plaza, que sirven para la calefacción 

de las oficinas del edificio, entre ellas, las oficinas del Servicio de Evaluación Ambiental 

y Superintendencia de Electricidad y Combustible. 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 25.- Transcurridos 12 meses desde la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial, se prohíbe el uso de calefactores a leña, en todos los organismos de la 

Administración del Estado”.  

Descripción del medio de prueba: Vista del horómetro digital del grupo electrógeno de 

respaldo del edificio Centro Plaza de Temuco. Este equipo es de marca FG Wilson y tiene 

una potencia de 88 Kw.  

 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 51.- Exigencia para Grupos Electrógenos. Los titulares de grupos electrógenos, 

existentes y nuevos, cuya capacidad nominal de generación eléctrica es mayor o igual 

a 20 kW como potencia, que funcionan o funcionarán, en la zona saturada, deberán 

contar con un horómetro digital, sellado e inviolable, sin vuelta a cero, mediante el cual 

se medirán las horas de funcionamiento del grupo electrógeno. […]”  
 


